
2011
Se lleva a cabo la primera 
operación de Inversión de 
Capital de Riesgo a través de 
la Corporación Mexicana de 
Inversiones de Capital 
(Fondo de Fondos), como 
parte de un programa para 
capitalizar al sector minero.

2012
Se realiza la primera 
emisión de deuda a largo 
plazo; además, es la 
primera entidad �nancie-
ra en América Latina con 
el 100% de sus procesos 
sistematizados en Plata-
forma SAP. 

2013
La evolución del FIFOMI lo 
convirtió en una entidad de 
fomento de la actividad minera 
básica, dirigiendo las 
actividades de �nanciamiento, 
asistencia técnica y 
capacitación a las actividades 
relacionadas con la explotación, 
la producción de maquinaria y 
equipo, asi como los servicios y 
procesamiento de minerales 
primarios; con la �nalidad de 
lograr un impacto perdurable en 
el desarrollo de las empresas 
mineras y las comunidades que 
viven de esta actividad.

2014 

Se otorgan por primera vez 
créditos estructurados en 
FIFOMI.

2015
El FIFOMI entrega el primer 
crédito dirigido a la comer-
cialización de Minerales, 
convirtiéndose en el 
primer crédito sindicado 
otorgado por la Institu-
ción.

2016
Entra en vigor el Manual 
de Crédito regido bajo las 
nuevas normas y el 
Programa Integral de 
Garantías.

2017
El FIFOMI registra el mayor 
número de Empresas de 
Primer Orden en el progra-
ma de Cadenas Productivas, 
dispersando mayores recur-
sos a la proveeduría de la 
Industria Minera.

2018
Entra en marcha el Progra-
ma Fondo de Garantías para 
Fronteras y el Programa de 
Garantías para el Financia-
miento a la Modernización 
de Empresas del Sector 
Minero y su Cadena de 
Valor.

1934
31 de agosto

Constitución de la 
Comisión de Fomento 
Minero (COFOMI) por 
Decreto Presidencial.

1961
8 de diciembre

Por Acuerdo Presidencial 
del 8 de diciembre de 
1961, se ordenó la 
creación de un 
Fideicomiso en Nacional 
Financiera, S.A., para 
estudios relacionados 
con la exploración, 
explotación y bene�cio 
de minerales no 
metálicos, que sería el 
antecedente del 
Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos. 

1974
1 de noviembre
Se crea el Fideicomiso 
de Minerales no 
Metálicos Mexicanos.

1990
2 de febrero 

Mediante acuerdo 
presidencial se modi�ca la 
denominación a Fideicomiso 
de Fomento Minero 
(FIFOMI), sectorizado a la 
Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal 
(SEMIP). Cuyo objeto es 
promover el desarrollo de la 
minería metálica y no 
metálica, a través del apoyo 
técnico y �nanciero de las 
pequeñas y medianas 
empresas, y de particulares 
que estuviesen involucrados 
en las etapas del ciclo 
minero; contribuyendo así al 
desarrollo social y 
económico de México. 

Diciembre de 1992 
a enero de 1993
Se liquida la COFOMI y el 
FIFOMI absorbe algunas 
funciones y parte del 
patrimonio.

1994
28 de diciembre
Se publica en el artículo 
34 de la Ley Orgánica de 
Administración Pública 
Federal que “a la 
Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial 
corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
… fracción XXVII. 
Formular y conducir la 
política nacional en 
materia minera”; con lo 
que el FIFOMI queda 
sectorizado a dicha 
Secretaría, actualmente 
Secretaría de Economía.

2000 - 2006
El FIFOMI se consolida 
apoyando de manera 
directa a la minería, su 
cadena productiva, habilita 
intermediarios �nancieros y 
crea vínculos con las 
autoridades de los distintos 
niveles de gobierno, a efecto 
de fomentar y fortalecer la 
actividad minera nacional.

2008
Se emite por primera vez 
deuda de corto plazo a 
través de la Bolsa Mexicana 
de Valores.


